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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

2. Tema de la Iniciativa. Derecho electoral. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Raúl Gómez Ramírez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
10 de octubre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de octubre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Gobernación. 

 

II.- SINOPSIS 

Proveer al Instituto Federal Electoral con las herramientas institucionales tanto a nivel interno como externo, que hagan posible la  

aplicación de los mecanismos para permitir el voto en el extranjero. Crear una coordinación técnica permanente del voto de los 

mexicanos en el extranjero. Facultar al Instituto Federal Electoral para emitir la Credencial para Votar con Fotografía en el extranjero. 

Eliminar el modelo de voto postal. Ampliar los convenios de colaboración entre el Instituto Federal Electoral y la Secretaría de 

Relaciones Exteriores para adecuar la coordinación y colaboración en materia de voto en el extranjero. Impulsar una plataforma 

electrónica para la inscripción en línea de los migrantes a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. Plantear la 

prohibición de campañas políticas en el extranjero. Implementar mecanismos encaminados a intensificar la difusión y promoción al 

derecho político para sufragar de los mexicanos en el extranjero. Implementar el voto electrónico en el extranjero. 

No. Expediente: 1385-1PO2-13 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 41; ambos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el  o los artículos de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como los apartados que se pretenden reformar. 

 De acuerdo con la técnica legislativa y la estructura actual del precepto, se recomienda valorar la posibilidad de recorrer los 

numerales del artículo 319 para ocupar los lugares de los que se derogan, de suerte que la numeración de los mismos sea corrida. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

verificar el uso eficiente de puntos suspensivos de manera que no se señalen con puntos suspensivos párrafos que no existen en el 

texto vigente. 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 

 

Artículo 173 

1. ... 

 

 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos 

consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han 

presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 

179 de este Código. 

 

 

 

Artículo 177 

 

1.  a 3. … 

 

 

 Sin correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

Decreto que reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales  

 

Artículo 173  

 

1. ... 

 

2. En el Padrón Electoral constarán los nombres de los ciudadanos 

consignados en el Catálogo General de Electores y de quienes han 

presentado la solicitud a que se refiere el párrafo 1 del artículo 

179 de este Código, agrupados en dos secciones, la de 

ciudadanos residentes en el territorio nacional y la de 

ciudadanos residentes en el extranjero.  

 

Artículo 177  

 

1. a 3. ... 

 

4. Para los ciudadanos mexicanos que residen en el extranjero, 

la información señalada en el párrafo 2 de éste Artículo, se 

recabará a través de la forma que llenará el ciudadano y 

presentará a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores conforme a las provisiones correspondientes. Para 

los efectos del inciso d) del párrafo 2 de este artículo, deberá 

asentar el que tenga en el extranjero y señalar también, el 

distrito electoral en el que tuvo su último domicilio en México, 

si nació o vivió en el territorio nacional, o, si nació en el 

extranjero y no ha vivido en territorio nacional, el distrito 
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4. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 

catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 

cada elector aparezca registrado una sola vez. 

 

5. Formado el catálogo general de electores a partir de la 

información básica recabada, se procederá en los términos del 

siguiente Capítulo. 

 

 

 

Artículo 180 

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 

módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de 

solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. 

 

 

 

 

 

 

2. ... 

 

electoral al que corresponda el lugar de nacimiento del 

progenitor que le haya trasmitido la nacionalidad mexicana; 

si ambos padres son mexicanos elegirá el distrito electoral que 

se hará constar en la información proporcionada a la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; el 

distrito electoral asentado será el de referencia para efectos 

del escrutinio y cómputo de la votación. 

 

5. Concluida la aplicación de la técnica censal total, la Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores verificará que en el 

catálogo general no existan duplicaciones, a fin de asegurar que 

cada elector aparezca registrado una sola vez. 

 

6. Formado el catálogo general de electores a partir de la 

información básica recabada, se procederá en los términos del 

siguiente capítulo. 

 

... 

 

Artículo 180  

1. Los ciudadanos tendrán la obligación de acudir a las oficinas o 

módulos que determine el Instituto Federal Electoral, a fin de 

solicitar y obtener su credencial para votar con fotografía. Para 

los ciudadanos que residen en el extranjero, esta obligación 

podrá cumplirse a través de los medios que determine la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores con la 

aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores.  

 

2. ... 
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3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado 

deberá asentar su firma y huellas dactilares en el formato 

respectivo. 

 

 

 

 

 

 

4. a 7. ... 

 

Artículo 181 

1. ... 

 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones 

electorales. 

 

 

 

 

 

 

3.  y 4. ... 

 

Artículo 182 

1. …A fin de actualizar el catálogo general de electores y el 

padrón electoral, el Instituto, a través de la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores realizará anualmente, a partir 

del día 1o. de octubre y hasta el 15 de enero siguiente, una 

campaña intensa para convocar y orientar a la ciudadanía a 

cumplir con las obligaciones a que se refieren los dos párrafos 

3. En todos los casos, al solicitar un trámite registral, el interesado 

deberá asentar su firma y huellas dactilares en el formato 

respectivo. Al tratarse de ciudadanos que residen en el 

extranjero, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores determinará, con la aprobación de la Comisión 

Nacional de Vigilancia del Registro Federal de Electores, los 

medios para la recepción de la firma y las huellas dactilares 

del interesado.  

 

4. ...  

 

Artículo 181  

1. ... 

 

2. Los listados se formularán por distritos y por secciones 

electorales. Referente a los ciudadanos que residen en el 

extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por 

distrito electoral para referencia, si la credencial para votar 

con fotografía se expidió o renovó desde el extranjero, o por el 

distrito electoral que aparece en su credencial para votar con 

fotografía expedida en territorio nacional.  
 

3. ... 

 

Artículo 182  

1. ... 
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siguientes: 

 

2. … 

 

 

 

 

 

 

 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a 

las oficinas los ciudadanos incorporados en el catálogo general de 

electores y el padrón electoral que: 

 

a) a d) ... 

 

4. y 5. … 

 

Artículo 184 

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores 

podrá servir para la inscripción de los ciudadanos en el padrón 

electoral; se hará en formas individuales en las que se asentarán 

los siguientes datos: 

 

 

 

 

 

 

 

a) a g) … 

 

 

2. Durante el periodo de actualización deberán acudir a los lugares 

o acceder a los medios que la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores determine, para ser incorporados al catálogo 

general de electores, todos aquellos ciudadanos y residentes en el 

extranjero:  

 

a) y b) ... 

 

3. Durante el periodo de actualización también deberán acudir a 

las oficinas o acceder a los medios determinados, los 

ciudadanos y residentes en el extranjero incorporados en el 

catálogo general de electores y el padrón electoral que 

 

a) a d) ... 

 

 

Artículo 184  

1. La solicitud de incorporación al catálogo general de electores 

podrá servir para la inscripción de los ciudadanos y residentes en 

el extranjero en el padrón electoral; se hará en formas 

individuales, también las que requisiten los ciudadanos 

residentes en el extranjero para la expedición de pasaporte o 

matrícula consular, o por los medios electrónicos que 

determine la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores con la aprobación de la Comisión Nacional de 

Vigilancia del Registro Federal de Electores, en las que se 

asentarán los siguientes datos: 

 

a) a g) ... 
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 Sin correlativo 

 

2. y 3…. 

 

 

Artículo 187 

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 

fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal 

Electoral responsable de la inscripción, aquellos ciudadanos que: 

 

 

 

 

 

a) … 

 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con 

fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de electores 

de la sección correspondiente a su domicilio; o 

 

 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio. 

 

2. a 7. … 

 

Artículo 190 

1. ... 

 

 

 

h) Distrito electoral para referencia, ciudad y país en el que se 

realice el trámite para residentes en el extranjero.  

 

 

 

Artículo 187  

1. Podrán solicitar la expedición de credencial para votar con 

fotografía o la rectificación ante la oficina del Instituto Federal 

Electoral responsable de la inscripción, y tratándose de 

residentes en el extranjero a través del medio determinado 

por la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

con la aprobación de la Comisión Nacional de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores, aquellos ciudadanos que 

 

a) ... 

 

b) Habiendo obtenido oportunamente su credencial para votar con 

fotografía, no aparezcan incluidos en la lista nominal de electores 

de la sección correspondiente a su domicilio, o en la lista 

nominal de electores en el extranjero ; o 

 

c) Consideren haber sido indebidamente excluidos de la lista 

nominal de electores de la sección correspondiente a su domicilio, 

o de la lista nominal de electores en el extranjero.  
 

 

Artículo 190  

1. ... 

 

2. Las credenciales para votar con fotografía expedidas a 
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Artículo 193 

1. ... 

 

 

 

 

 

Artículo 195 

1. El 15 de marzo del año en que se celebre el proceso electoral 

ordinario, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

entregará en medios magnéticos, a cada uno de los partidos 

políticos las listas nominales de electores divididas en dos 

apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones 

correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer 

apartado contendrá los nombres de los ciudadanos que hayan 

obtenido su credencial para votar con fotografía al 15 de febrero y 

el segundo apartado contendrá los nombres de los ciudadanos 

inscritos en el padrón electoral que no hayan obtenido su 

credencial para votar con fotografía a esa fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

ciudadanos residentes en el extranjero, les serán enviadas a la 

oficina consular más cercana, o a solicitud del ciudadano, a su 

domicilio haciéndose cargo del costo del envío. 

 

Artículo 193  

1. ... 

2. Los ciudadanos residentes en el extranjero podrán formular 

observaciones pertinentes a la lista nominal de electores 

residentes en el extranjero ante la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores para los efectos conducentes. 

 

Artículo 195  

1. ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

a) La lista nominal de electores de los ciudadanos residentes 

en el extranjero, se integrará con dos apartados, ordenada 

alfabéticamente y por distritos electorales de referencia, si la 

credencial se expidió o se renovó estando el ciudadano en el 

extranjero, o por el distrito electoral que aparece en la 

credencial para votar con fotografía de las expedidas en 

México, y se entregará a los partidos políticos en los términos 

establecidos. 
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2. a 5. ... 

 

Artículo 197 

1. …. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista 

nominal de electores con fotografía a más tardar un mes antes de 

la jornada electoral. 

 

 

Artículo 198 

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo 

general de electores y el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las 

administraciones públicas federal y estatal la información 

necesaria para registrar todo cambio que lo afecte. 

 

 

2. a 6. ... 

 

Artículo 199 

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos 

que no cumplan con la obligación de acudir a la oficina o módulo 

 

2. a 5. ... 

 

Artículo 197  

 

1. ... 

 

a) La lista nominal de electores residentes en el extranjero se 

imprimirá sin fotografía y se ordenará por distrito de 

referencia, o por distrito que conste en la credencial para 

votar con fotografía, para su utilización conforme a lo 

dispuesto en el libro sexto.  

 

2. A los partidos políticos les será entregado un tanto de la lista 

nominal de electores con fotografía y la lista nominal de 

electores residentes en el extranjero a más tardar un mes antes 

de la jornada electoral. 

 

Artículo 198  

1. A fin de mantener permanentemente actualizados el catálogo 

general de electores y el padrón electoral, la Dirección Ejecutiva 

del Registro Federal de Electores recabará de los órganos de las 

administraciones públicas federal y estatal, así como de los 

consulados de México en el extranjero, la información necesaria 

para registrar todo cambio que lo afecte. 

 

 

 

Artículo 199  

1. Las solicitudes de trámite realizadas por los ciudadanos 

residentes en México que no cumplan con la obligación de acudir 
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del Instituto correspondiente a su domicilio a obtener su 

credencial para votar con fotografía, a más tardar el último día de 

marzo del segundo año posterior a aquel en que se hayan 

presentado, serán canceladas. 

 

2. a 11. … 

 

Artículo 200 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los 

siguientes datos del elector: 

 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 

domicilio; 

 

 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano; 

 

 

c) a i) ... 

 

2. Además tendrá: 

 

a) a d) … 

 

 

 

 

 

 

3. y 4. .... 

 

a la oficina o módulo del Instituto correspondiente a su domicilio 

a obtener su credencial para votar con fotografía, a más tardar el 

último día de marzo del segundo año posterior a aquel en que se 

hayan presentado, serán canceladas. 

 

 

 

Artículo 200 

1. La credencial para votar deberá contener, cuando menos, los 

siguientes datos del elector: 

 

a) Entidad federativa, municipio y localidad que corresponden al 

domicilio, y para los ciudadanos residentes en el extranjero el 

domicilio en el que residen ; 
 

b) Sección electoral en donde deberá votar el ciudadano, y para 

los ciudadanos residentes en el extranjero el distrito electoral 

de referencia ; 

 

c) a i) ... 

 

2. Además, tendrá 

 

a) a d) ... 

 

e) La que se expida al ciudadano residente en el extranjero la 

leyenda: “Para votar en el extranjero”. 
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Artículo 314 

1. Para el ejercicio del voto los ciudadanos que residan en el 

extranjero, además de los que fija el Artículo 34 de la 

Constitución y los señalados en el párrafo 1 del Artículo 6 de este 

Código, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores, por escrito, con firma autógrafa o, en su caso, huella 

digital, en el formato aprobado por el Consejo General, su 

inscripción en el listado nominal de electores residentes en el 

extranjero; 

b) Manifestar, bajo su más estricta responsabilidad y bajo 

protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le 

hará llegar, en su caso, la boleta electoral; y 

c) Los demás establecidos en el presente Libro. 

 

Artículo 315 

1. Los ciudadanos mexicanos que cumplan los requisitos 

señalados enviarán la solicitud a que se refiere el inciso a) del 

párrafo 1 del artículo anterior entre el 1o. de octubre del año 

previo, y hasta el 15 de enero del año de la elección presidencial. 

2. La solicitud será enviada a la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores, por correo certificado, acompañada de los 

siguientes documentos: 

a) Fotocopia legible del anverso y reverso de su credencial para 

votar con fotografía; el elector deberá firmar la fotocopia o, en su 

caso, colocar su huella digital; y 

b) Documento en el que conste el domicilio que manifiesta tener 

en el extranjero. 

3. Para efectos de verificación del cumplimiento del plazo de 

envío señalado en el párrafo 1 de este artículo, se tomará como 

elemento de prueba la fecha de expedición de la solicitud de 

Artículo 314  

Se deroga  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 315  

Se deroga  
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inscripción que el servicio postal de que se trate estampe en el 

sobre de envío. 

4. A ninguna solicitud enviada por el ciudadano después del 15 

de enero del año de la elección, o que sea recibida por el Instituto 

después del 15 de febrero del mismo año, se le dará trámite. En 

estos casos, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores enviará al interesado, por correo certificado, aviso de 

no inscripción por extemporaneidad. 

5. El ciudadano interesado podrá consultar al Instituto, por vía 

telefónica o electrónica, su inscripción. 

 

Artículo 316 

1. La solicitud de inscripción en el listado nominal de electores 

tendrá efectos legales de notificación al Instituto de la decisión 

del ciudadano de votar en el extranjero en la elección para 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto el respectivo formato contendrá la siguiente 

leyenda: 

"Manifiesto, bajo protesta de decir verdad, que por residir en el 

extranjero: 

a) Expreso mi decisión de votar en el país en que resido y no en 

territorio mexicano; 

b) Solicito votar por correo en la próxima elección para 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

c) Autorizo al Instituto Federal Electoral, verificado el 

cumplimiento de los requisitos legales, para ser inscrito en la 

lista nominal de electores residentes en el extranjero, y darme de 

baja, temporalmente, de la lista correspondiente a la sección 

electoral que aparece en mi credencial para votar; 

d) Solicito que me sea enviada a mi domicilio en el extranjero la 

boleta electoral; y 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 316  

Se deroga  
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e) Autorizo al Instituto Federal Electoral para que, concluido el 

proceso electoral, me reinscriba en la lista nominal de electores 

correspondiente a la sección electoral que aparece en mi 

credencial para votar". 

 

Artículo 317 

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son 

las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores que contienen el nombre de las personas 

incluidas en el padrón electoral que cuentan con su credencial 

para votar, que residen en el extranjero y que solicitan su 

inscripción en dichas listas. 

 

 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero 

serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para 

los fines establecidos en este Libro. 

 

3. a 5. … 

 

Artículo 318 

1. A partir del 1 de octubre del año previo al de la elección 

presidencial y hasta el 15 de enero del año de la elección, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a 

disposición de los interesados el formato de solicitud de 

inscripción en la lista nominal de electores residentes en el 

extranjero, en los sitios, en territorio nacional y en el extranjero, 

que acuerde la Junta General Ejecutiva, y a través de la página 

electrónica del Instituto. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 317  

1. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero son 

las relaciones elaboradas por la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores que contienen el nombre de las personas 

incluidas en la sección del padrón electoral de los ciudadanos 

residentes en el extranjero y que cuentan con su credencial para 

votar y el nombre de quienes solicitan su inscripción en dichas 

listas. 

 

2. Las listas nominales de electores residentes en el extranjero se 

utilizarán exclusivamente para los fines establecidos en este libro.  

 

 

3. a 5. ... 

 

Artículo 318  

1. Los ciudadanos que residan en el extranjero y no hayan 

tramitado su inscripción al Padrón Electoral y la expedición 

de la credencial para votar con fotografía desde el extranjero, 

podrán, a partir del 1 de octubre del año previo al de la elección 

presidencial y hasta el 31 de marzo del año de la elección, 

solicitar a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

el formato de solicitud de inscripción en la lista nominal de 

electores residentes en el extranjero, en los sitios, en territorio 

nacional y en el extranjero, que acuerde la Junta General 

Ejecutiva, y a través de la página electrónica del Instituto. 
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2. ... 

 

Artículo 319 

1. Las solicitudes de inscripción en la lista nominal de electores 

en el extranjero serán atendidas en el orden cronológico de su 

recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las 

mismas. 

 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a 

la inscripción del solicitante en la lista nominal de electores 

residentes en el extranjero, dándolo de baja, temporalmente, de la 

lista nominal de electores correspondiente a la sección del 

domicilio asentado en su credencial para votar. 

 

 

3. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

conservará los documentos enviados y el sobre que los contiene 

hasta la conclusión del proceso electoral. 

 

4. Concluido el proceso electoral, cesará la vigencia de las listas 

nominales de electores residentes en el extranjero. La Dirección 

Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a reinscribir 

a los ciudadanos en ellas registrados, en la lista nominal de 

electores de la sección electoral que les corresponda por su 

domicilio en México. 

 

5. Para fines de estadística y archivo, el Instituto conservará 

copia, en medios digitales, por un periodo de siete años, de las 

listas nominales de electores residentes en el extranjero. 

 

2. ... 

 

Artículo 319  

1. Las solicitudes de inscripción al Padrón Electoral de 

ciudadanos residentes en el extranjero serán atendidas en el 

orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro 

de la fecha de las mismas. 

 

2. Una vez verificado el cumplimiento de los requisitos, la 

Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores procederá a 

la inscripción del solicitante en la sección del Padrón Electoral 

de electores residentes en el extranjero; cuando el solicitante 

tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral se le dará 

de baja en la sección correspondiente a los ciudadanos 

residentes en México.  

 

3. Se deroga  

 

 

 

4. Concluido el proceso electoral la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores procederá a reinscribir a los 

ciudadanos que solicitaron su inscripción en la lista nominal de 

electores residentes en el extranjero, en la lista nominal de 

electores de la sección electoral que les corresponda por su 

domicilio en México. 

 

5. Se deroga 
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Artículo 320 

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de 

inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores 

residentes en el extranjero. 

 

 

 

2. Las listas se elaborarán en dos modalidades: 

 

a) Conforme al criterio de domicilio en el extranjero de los 

ciudadanos, ordenados alfabéticamente. Estas listas serán 

utilizadas exclusivamente para efectos del envío de las boletas 

electorales a los ciudadanos inscritos; y 

 

b) Conforme al criterio de domicilio en México de los 

ciudadanos, por entidad federativa y distrito electoral, ordenados 

alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto para 

efectos del escrutinio y cómputo de la votación. 

 

3. y 4. … 

 

Artículo 321 

1.Los partidos políticos, a través de sus representantes en la 

Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las 

listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se 

refiere el inciso b) del párrafo 2 del artículo anterior, a través de 

los medios electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del 

Registro Federal de Electores. 

 

 

Artículo 320  

1. Concluido el plazo para la recepción de solicitudes de 

inscripción, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores procederá a elaborar las listas nominales de electores 

residentes en el extranjero con las solicitudes recibidas y 

tramitadas, y los registros contenidos en la sección de 

residentes en el extranjero del Padrón Electoral.  
 

2. Las listas se elaborarán conforme al criterio de domicilio en 

el extranjero y distrito electoral de referencia y de domicilio 

en México de los ciudadanos que solicitaron su inscripción, 

por entidad federativa y distrito electoral, ordenados 

alfabéticamente. Estas listas serán utilizadas por el Instituto 

para efectos del escrutinio y cómputo de la votación.  

 

 

 

 

 

 

3. y 4. ... 

 

Artículo 321  

1. Los partidos políticos, a través de sus representantes en la 

Comisión Nacional de Vigilancia, tendrán derecho a verificar las 

listas nominales de electores residentes en el extranjero, a que se 

refiere el párrafo 2 del artículo anterior, a través de los medios 

electrónicos con que cuente la Dirección Ejecutiva del Registro 

Federal de Electores. 
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2. … 

 

Artículo 323 

1. La Junta General Ejecutiva deberá ordenar la impresión de las 

boletas electorales, de los sobres para su envío al Instituto, del 

instructivo para el elector y de los sobres en que el material 

electoral antes descrito será enviado, por correo certificado o 

mensajería, al ciudadano residente en el extranjero. 

 

2. Para los efectos del párrafo anterior a más tardar el 31 de 

enero del año de la elección, el Consejo General del Instituto 

aprobará el formato de boleta electoral para la elección de 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos que será utilizada 

por los ciudadanos residentes en el extranjero, el instructivo para 

su uso, así como los formatos de las actas para escrutinio y 

cómputo y los demás documentos y materiales. 

 

3. Serán aplicables, en lo conducente, respecto a la boleta 

electoral, las disposiciones del Artículo 252 de este Código. La 

boleta electoral que será utilizada en el extranjero contendrá la 

leyenda "Mexicano residente en el extranjero". 

 

4. El número de boletas electorales que serán impresas para el 

voto en el extranjero será igual al número de electores inscritos 

en las listas nominales correspondientes. El Consejo General 

determinará un número adicional de boletas electorales. Las 

boletas adicionales no utilizadas serán destruidas, antes del día 

de la jornada electoral, en presencia de representantes de los 

partidos políticos. 

 

Artículo 324 

2. a 5. ... 

 

Artículo 323  

 

 

 

 

 

 

1. A más tardar el 31 de enero del año de la elección, el 

Consejo General del Instituto aprobará el formato de boleta 

electoral electrónica para la elección de presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos que será utilizada por los 

ciudadanos residentes en el extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 324  
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1. La documentación y el material electoral a que se refiere el 

Artículo anterior estará a disposición de la Junta General 

Ejecutiva a más tardar el 15 de abril del año de la elección. 

 

2. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores 

pondrá a disposición de la Junta General Ejecutiva los sobres 

con el nombre y domicilio en el extranjero de cada uno de los 

ciudadanos inscritos en las listas nominales correspondientes, 

ordenados conforme a la modalidad establecida en el inciso a) 

del párrafo 2 del artículo 320 de este Código. 

 

3. La Junta General Ejecutiva realizará los actos necesarios para 

enviar, a cada ciudadano, por correo certificado con acuse de 

recibo, la boleta electoral, la documentación y demás material 

necesarios para el ejercicio del voto. 

 

4. El envío de la documentación y material electoral antes 

señalados concluirá, a más tardar, el 20 de mayo del año de la 

elección. 

 

Artículo 325 

1. Recibida la boleta electoral el ciudadano deberá ejercer su 

derecho al voto, de manera libre, secreta y directa, marcando el 

recuadro que corresponda a su preferencia, en los términos del 

Artículo 265 de este Código. 

 

2. El instructivo a que se refiere el párrafo 1 del Artículo 323 

anterior, deberá incluir, al menos, el texto íntegro del Artículo 4 

del presente Código. 

 

Artículo 326 

1. El acceso a las boletas mencionadas en el artículo anterior, 

se hará a través de un dominio de Internet que deberá ser 

previamente aprobado por el Consejo General y adquirido 

por el Instituto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 325  

1. El Instituto garantizará que el voto por Internet cuente con 

los mayores elementos de seguridad disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 326  
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1. Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e 

introducir la boleta electoral en el sobre que le haya sido 

remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto. 

 

2. En el más breve plazo, el ciudadano deberá enviar el sobre que 

contiene la boleta electoral, por correo certificado, al Instituto 

Federal Electoral. 

 

3. Para los efectos del párrafo anterior, los sobres para envío a 

México de la boleta electoral, tendrán impresa la clave de elector 

del ciudadano remitente, así como el domicilio del Instituto que 

determine la Junta General Ejecutiva. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 327 

1. La Junta General Ejecutiva dispondrá lo necesario para: 

a) Recibir y registrar, señalando día, los sobres que contienen la 

boleta electoral, clasificándolos conforme a las listas nominales 

de electores que serán utilizadas para efectos del escrutinio y 

cómputo; 

 

b) Colocar la leyenda "votó" al lado del nombre del elector en la 

lista nominal correspondiente; lo anterior podrá hacerse 

utilizando medios electrónicos; y 

 

1. El sistema de voto por Internet deberá contar con los 

siguientes elementos mínimos:  

 

a) Ser auditable en cada una de las etapas de su desarrollo e 

implementación;  

 

b) Dar la oportunidad al votante de corroborar el sentido del 

voto del elector, antes de su emisión;  

 

c) Evitar la coacción del voto, permitiendo al votante, si fuese 

su elección, sufragar tantas veces como lo desee y 

contabilizando como válido, únicamente el último voto 

emitido; y  

 

d) Contar con un programa de resultados electorales en 

tiempo real, público y confiable.  

 

2. El Instituto emitirá los lineamientos tendientes a resguardar 

la seguridad del voto. 

 

Artículo 327  

1. El sistema de votación deberá abrirse a las 12:00 horas del 

último día de la campaña electoral, en los términos 

establecidos por el artículo 237, párrafo tercero del presente 

código, y deberá cerrarse a las 18:00 horas del día de la 

jornada electoral. 
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c) Resguardar los sobres recibidos y salvaguardar el secreto del 

voto. 

 

Artículo 328 

1. Serán considerados votos emitidos en el extranjero los que se 

reciban por el Instituto hasta veinticuatro horas antes del inicio 

de la jornada electoral. 

 

2. Respecto de los sobres recibidos después del plazo antes 

señalado, se elaborará una relación de sus remitentes y acto 

seguido, sin abrir el sobre que contiene la boleta electoral, se 

procederá, en presencia de los representantes de los partidos 

políticos, a su destrucción. 

 

3. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá al 

Consejo General del Instituto un informe previo sobre el número 

de votos emitidos por ciudadanos residentes en el extranjero, 

clasificado por país de residencia de los electores, así como de 

los sobres recibidos fuera de plazo a que se refiere el párrafo 

anterior. 

 

Artículo 329 

1. Con base en las listas nominales de electores residentes en el 

extranjero, conforme al criterio de su domicilio en territorio 

nacional, el Consejo General: 

 

a) Determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que 

correspondan a cada distrito electoral uninominal. El número 

máximo de votos por mesa será de 1,500; y 

 

b) Aprobará el método y los plazos para seleccionar y capacitar a 

 

 

 

Artículo 328  

1. El día de la jornada electoral el secretario ejecutivo rendirá 

al Consejo General del Instituto un informe sobre el número 

de votos emitidos por los ciudadanos residentes en el 

extranjero, clasificado por país de residencia de los electores; 

dichos resultados deberán obtenerse del sistema implantado 

para la emisión de la votación y deberán ser auditables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 329  

1. Una vez cerradas las elecciones en la Sala de Consejo del 

Instituto, se realizará la instalación de la Mesa, misma que 

estará integrada por tres ciudadanos que serán insaculados, 

así como por los consejeros y los representantes de los 

partidos políticos.  

 

2. Acto seguido, los ciudadanos de la Mesa solicitarán a los 

Consejeros Electorales llevar a cabo la integración de la llave 

electrónica de cifrado del sistema de voto, insertando sus 
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los ciudadanos que actuarán como integrantes de las mesas de 

escrutinio y cómputo, aplicando en lo conducente lo establecido 

en el artículo 240 de este Código. 

 

2. Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los 

electores residentes en el extranjero se integrarán con un 

presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes 

por mesa. 

 

3. Las mesas antes señaladas tendrán como sede el local único, 

en el Distrito Federal, que determine la Junta General Ejecutiva. 

 

4. Los partidos políticos designarán dos representantes por cada 

mesa y un representante general por cada veinte mesas, así como 

un representante general para el cómputo distrital de la votación 

emitida en el extranjero. 

 

5. En caso de ausencia de los funcionarios titulares y suplentes de 

las mesas, la Junta General Ejecutiva determinará el 

procedimiento para la designación del personal del Instituto que 

los supla. 

 

6. La Junta General Ejecutiva adoptará las medidas necesarias 

para asegurar la integración y funcionamiento de las mesas de 

escrutinio y cómputo. 

 

Artículo 330 

1. Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas 

del día de la jornada electoral. A las 18 horas, iniciará el 

escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero. 

 

llaves electrónicas e introduciendo su contraseña para poder 

habilitar el cómputo del sistema.  

 

3. El sistema de cómputo atenderá al distrito de referencia del 

ciudadano que reside de manera permanente en el extranjero 

y al distrito electoral en el caso del ciudadano que reside de 

manera temporal en el extranjero.  

 

4. Los resultados deberán proyectarse durante la sesión del 

Consejo General y posteriormente deberá imprimirse el Acta 

que contenga los resultados recabados de manera automática 

y vía Internet.  

 

5. El acta con los resultados de la votación deberá estar 

firmada por los integrantes de la mesa y será entregada al 

secretario del Consejo General procediendo a realizar el 

cierre de la mesa. 

 

6. Una vez realizado lo anterior, los resultados deberán ser 

publicados por el Sistema de Resultados Electorales Parciales. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 330  

Se deroga  
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2. El Consejo General podrá determinar el uso de medios 

electrónicos para el cómputo de los resultados y la elaboración 

de actas e informes relativos al voto de los electores residentes en 

el extranjero. En todo caso, los documentos así elaborados 

deberán contar con firma. 

 

Artículo 331 

1. Para el escrutinio y cómputo de los votos emitidos en el 

extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, se estará a lo siguiente: 

 

a) El presidente de la mesa verificará que cuenta con el listado 

nominal de electores residentes en el extranjero que le 

corresponde, y sumará los que en dicho listado tienen marcada la 

palabra "votó"; 

 

b) Acto seguido, los escrutadores procederán a contar los sobres 

que contienen las boletas electorales y verificarán que el 

resultado sea igual a la suma de electores marcados con la 

palabra "votó" que señala el inciso anterior; 

 

c) Verificado lo anterior, el presidente de la mesa procederá a 

abrir el sobre y extraerá la boleta electoral, para, sin mayor 

trámite, depositarla en la urna; si abierto un sobre se constata 

que no contiene la boleta electoral, o contiene más de una boleta 

electoral, se considerará que el voto, o votos, son nulos y el hecho 

se consignará en el acta; 

 

d) Los sobres que contengan las boletas serán depositados en un 

recipiente por separado para su posterior destrucción; 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 331  

Se deroga  
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e) Una vez terminado lo anterior, dará inicio el escrutinio y 

cómputo, aplicándose, en lo conducente, las reglas establecidas 

en los incisos c) al f) del párrafo 1 del Artículo 276 y 280 de este 

Código; y 

 

f) Para determinar la validez o nulidad del voto, será aplicable lo 

establecido en el Artículo 277 de este Código y en el inciso c) de 

este párrafo. 

 

Artículo 332 

1. Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán 

agrupadas conforme al distrito electoral que corresponda. 

 

2. El personal del Instituto designado previamente por la Junta 

General Ejecutiva, procederá, en presencia de los representantes 

generales de los partidos políticos, a realizar la suma de los 

resultados consignados en las actas de escrutinio y cómputo de 

las respectivas mesas para obtener el resultado de la votación 

emitida en el extranjero para la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos por distrito electoral uninominal, que 

será asentado en el acta de cómputo correspondiente a cada 

distrito electoral. 

 

3. Las actas de cómputo distrital serán firmadas por el 

funcionario responsable y por el representante general de cada 

partido político designado para el efecto. 

 

4.Los actos señalados en los párrafos anteriores de este artículo 

serán realizados en presencia de los representantes generales de 

los partidos políticos para el cómputo distrital de la votación 

emitida en el extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 332  

Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 23 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

Artículo 333 

1. Concluido en su totalidad el escrutinio y cómputo de los votos 

emitidos en el extranjero, y después de que el presidente del 

Consejo General haya dado a conocer los resultados de los 

estudios a que se refiere el inciso l) del párrafo 1 del artículo 119 

de este Código, el secretario ejecutivo informará al Consejo 

General los resultados, por partido, de la votación emitida en el 

extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

2. El secretario ejecutivo hará entrega a los integrantes del 

Consejo General del informe que contenga los resultados, por 

distrito electoral uninominal, de la votación recibida del 

extranjero y ordenará su inclusión, por distrito electoral y mesa 

de escrutinio y cómputo, en el sistema de resultados electorales 

preliminares. 

 

Artículo 334 

1. La Junta General Ejecutiva, por los medios que resulten 

idóneos, antes del miércoles siguiente al día de la jornada 

electoral, entregará, a cada uno de los Consejos Distritales, 

copia del acta de cómputo distrital a que se refiere el artículo 332 

de este Código. 

 

2. Los partidos políticos recibirán copia legible de todas las 

actas. 

 

3. Las boletas electorales, los originales de las actas de escrutinio 

y cómputo de las mesas y del cómputo por distrito electoral 

uninominal, así como el informe circunstanciado que elabore la 

Junta General Ejecutiva, respecto de la votación emitida en el 

 

 

 

 

Artículo 333  

Se deroga  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 334  

Se deroga  
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extranjero para la elección de Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, serán integrados en un paquete electoral que será 

remitido, antes del domingo siguiente al de la jornada electoral, a 

la Sala Superior del Tribunal Electoral, para los efectos legales 

conducentes. 

 

Artículo 335 

1. Realizados los actos a que se refiere el artículo 298 de este 

Código, en cada uno de los Consejos Distritales el presidente del 

mismo informará a sus integrantes del resultado consignado en la 

copia del acta distrital de cómputo de los votos emitidos en el 

extranjero para Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 

para que sean sumados a los obtenidos del cómputo de los 

resultados de las casillas instaladas en el respectivo distrito. 

 

2. El resultado de la suma señalada en el párrafo anterior se 

asentará en el acta a que se refiere el inciso d) del párrafo 1 del 

artículo 298 de este Código. 

 

3. La copia certificada del acta distrital de cómputo de los votos 

emitidos en el extranjero para Presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos en el distrito electoral respectivo, será integrada al 

expediente a que se refiere el inciso e) del párrafo 1 del artículo 

300 de este Código. 

 

Artículo 336 

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos a cargos de 

elección popular no podrán realizar campaña electoral en el 

extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas en el extranjero, 

en cualquier tiempo, las actividades, actos y propaganda 

electoral a que se refiere el artículo 228 de este Código. 

 

 

 

 

 

Artículo 335  

Se deroga 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 336  

1. Los partidos políticos nacionales y sus candidatos podrán 

realizar campañas en el extranjero, exclusivamente para el 

cargo de presidente de la República, por medio de Internet, 

así como efectuar actos de campaña siempre y cuando 

cumplan con lo siguiente:  
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2. Durante el proceso electoral, en ningún caso y por ninguna 

circunstancia los partidos políticos utilizarán recursos 

provenientes de financiamiento público o privado, en cualquiera 

de sus modalidades, para financiar actividades ordinarias o de 

campaña en el extranjero. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 337 

 

a) Notifiquen al IFE de la realización del acto y presenten un 

estimado presupuestal del costo del mismo.  

 

b) Se apeguen a las leyes que rijan en el lugar donde se llevará 

a cabo la campaña. 

 

2. Los gastos de las campañas en el extranjero deberán 

provenir exclusivamente del financiamiento público otorgado 

a los partidos en los años en que se renueva el Poder Ejecutivo 

Federal, en los términos del artículo 78, inciso b), fracción I, 

de este código.  

 

a) Los partidos políticos podrán destinar hasta 5 por ciento de 

dicha asignación para sufragar gastos de campaña en el 

extranjero.  

 

b) El financiamiento otorgado estará sujeto a las normas de 

fiscalización ordinarias. 

 

3. En ningún caso y por ninguna circunstancia, los partidos 

políticos podrán comprar espacios en radio y televisión en el 

extranjero. 

 

4. Los candidatos podrán ofrecer entrevistas a los medios 

electrónicos en el extranjero siempre y cuando no impliquen 

costo alguno.  

 

5. Están prohibidas las precampañas en el extranjero. 

 

Artículo 337  
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1. Para el cumplimiento de las atribuciones y tareas que este 

Libro otorga al Instituto Federal Electoral, la Junta General 

Ejecutiva propondrá al Consejo General, en el año anterior al de 

la elección presidencial, la creación de las unidades 

administrativas que se requieran, indicando los recursos 

necesarios para cubrir sus tareas durante el proceso electoral. 

 

Artículo 338 

1. El costo de los servicios postales derivado de los envíos que 

por correo realice el Instituto a los ciudadanos residentes en el 

extranjero, será previsto en el presupuesto del propio Instituto. 

 

 

1. Para la implantación del voto de los mexicanos residentes 

en el extranjero, el Instituto Federal Electoral contará con 

una unidad técnica, de carácter permanente, así como con los 

recursos necesarios para su planeación, instauración y 

desarrollo. 

 

 

Artículo 338  

1. De manera complementaria y con el objetivo de ampliar el 

acceso al voto, el Instituto, en coordinación con otros 

organismos públicos, deberá promover e instrumentar la 

instalación de dispositivos con acceso a Internet en consulados 

clave en los lugares donde exista una amplia concentración de 

ciudadanos mexicanos, que no tuvieran acceso a Internet por 

su propia cuenta.  

 

2. El Instituto contará con la instalación de una instancia de 

apoyo telefónico para la resolución de dudas y aclaraciones 

solicitadas por los electores. 

  

Artículos Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. El Instituto Federal Electoral, en el ámbito pleno de su 

competencia, y con la mayor brevedad, deberá adecuar y emitir 

las disposiciones normativas y reglamentarias necesarias para la 

aplicación del presente decreto. 

 

MRL 


